
"%. : UNIVERSIDAD CATOLICA
DE tA SANTISIMA CONCEPCIOT-
SECRETARIA GENIlzuA.I,

DDCRTTO DE RECTORIA I{"94I2OI5

PROMI'LGA ACI'ERIX)S DEL H. COI{SEJO SI'PERIOR QI'E AFRI'EBAN
POLÍTICAS DE GESTIóIÍ DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAI'

VISTO:

l.- l,os acuerdos núineros 2 y 3 adoptados por el Honorable Consejo
Superior en sesión ordinaria N"03 de fecha 19 de mayo 2015 que aprobó
las Politicas de Gestión de Personal de la Universidad;

2.- Lo informado por la Secreta-ria Ceneral de la Universidad;

3.- Las normas sobre subrogación en casos de ausencia del Rector,
establecidas por DR N"58/2014 y las atribuciones conferidas por los
Estatutos Generales de la Universidad;

DECRETO:

Promr¡lga los acuerdos números 2 y 3, adoptados po¡ el Honorable Consejo
Superior, en sesión ordinaiia N"03 de fecha 19 de mayo de 2015, que son del
teno¡ siguiente:

Acuerdo I{"2: El H. Consejo Supet'lor acuerda, por u¡a¡fuúldad, [¡
!¡gule¡te Politlc. de c€stlóD dé Pe¡so¡al:
A través de la gestión de personal, la Universidad promoverá, de acuerdo a
sus Estatutos Genera.les, procesos orientados al desarollo integrál, que
faciliten el encuentro y participación, con un trato humanizado, del persorial
de la Universidad.

Acuerdo N'o3: El H. CorrsGjo Supcdo¡ .cuerd¡, por u¡a¡ln¡dad, la.
slgul€ntc¡ ¡rolit¡crs específlcas de G.stió¡ de Peflo¡alr

Polltlce de seleccló¡ y Co¡t¡atac¡ó¡:
l,á selección y contratación de personal en la Universidad será realizada a
través de procedimientos claros, trañspa¡entes y conocidos, basados en
criterios técnicos, de excelencia, y coherentes con la Decla¡ación de Principios
y Estatutos Generales de la Universidad. Pa¡a ello deberá considera¡, entre
otras, la planificación estratégica de las unidades y de la Universidad, las
necesidades operaciona.les, las á¡eas priorita¡ias y emergentes de
investigación y el correspondiente respaldo presupuestario.
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Politlca dc P¡oEoclón y Desar¡ollo:
l¿. Universidad propenderá a la movilidad y desarrollo personal de académicos
y administraüvos, que considere lia excelencia en los ámbitos posibles de su
desempeño, bajo criterios evaluables, conocidos y tra¡spa¡entes buscando el
objetivo superior de la Institución.

Polltlca de lde¡tld¡d y Perte¡e¡cl¡:
La Universidad promoverá que el personal se integre a la comu¡lidad
universita¡ia, adhiera y respete los principios de la Institución, en cua¡to
universidad católica, constituyendo una comunidad que acoge a todo aquel
que pertenece a ella.

Politlc. dG DGsvü¡culscló¡ y Re¡@iclótr de Pcllo¡¡l!
l¿ renovación de personal en la Universidad debe enma¡ca¡se en criterios
objetivos, basados en los reglamefttos e Írstrucciones, eñ función de las
necesidades, las metas institucionales y de acuerdo a la legislación laboral
vigente, Se incentivará el uso de meca¡ismos transpa¡entes y conocidos
tendientes a motivar el retiro de las personas al cumplir la edad de jubilación
como forma de apoyar la movilidad y renovación del personal.

Comúiqu@, pub¡iqu* y r¡.hiec*
Cdep.ión, lO d. jbio de 2015


